
   

                            
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

MANTENIMIENTO DE 5 MAMOGRAFOS DIGITALES y 2 MAMOGRAFOS 

DIGITALES CON ESTEROTAXIA DE LA MARCA HOLOGIC, DE LA UNIDAD 

CENTRAL DE RADIODIAGNOSTICO. 

Expediente: A/SER-010609/2025 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento 

Negociado Sin Publicidad a través de un contrato Administrativo. Todo ello de 

conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Servicio de mantenimiento de 5 mamógrafos digitales y 2 mamógrafos digitales con 

esterotacia de la marca HOLOGIC de la unidad central de radiodiagnóstico. 

 

MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO: 

Los mamógrafos de la marca HOLOGIC poseen unas características tecnológicas 

específicas y además el hecho de estar en contacto directo con el paciente hace que se 

clasifiquen como equipos de alto riesgo, lo que hace necesario con el objetivo de cumplir 

con el Real Decreto 1591/2009 y garantizar las condiciones óptimas de funcionamiento 

de los mismos y por lo tanto garantizar la seguridad de los pacientes. 

 

La empresa EMSOR, S.A., al ser la única Compañía que en exclusiva para España 

comercializa, distribuye repuestos originales, instala y mantiene el equipos objeto del 

asunto referenciado, se encargue del mantenimiento de los mismos, asegurando así 

mismo el fiel cumplimiento de las recomendaciones de la circular 03/2012 emitida por la 

Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.  

 

El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas 

en la propuesta de inicio de expediente de contratación realizado por Director Tecnico 

de la UCR en fecha 11 de enero de 2025, para que sea posible la prestación asistencial, 

garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la 

agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los 

pacientes, por lo que esta Dirección de Gestión propone su convocatoria mediante 

Procedimiento Negociado Sin Publicidad. 

El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado. 

 

IDONEIDAD Y ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

El contrato que se pretende licitar es adecuado y apropiado para satisfacer las 

necesidades de la Unidad Central de Radiodiagnóstico. 
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El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad, en aplicación de 

los artículos 166 a 171 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos 

en dicho texto legal. 

 

LOTES 

División en lotes: NO 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA: 

Se deberá completar la acreditación de solvencia económica financiera y técnica, de 

conformidad con lo expuesto en el artículo 76 de la LCSP, mediante un compromiso de 

adscripción de los medios personales y materiales suficientes para la ejecución del 

contrato y como mínimo, cualificación y experiencia profesional, del personal que se 

adscribe, en las condiciones requeridas en el PPT. 

Este compromiso quedará integrado en el contrato atribuyéndosele el carácter de 

obligaciones esenciales previstas en el artículo 211.1.f de la LCSP. 

 

VALOR ESTIMADO 

Valor estimado: 365.652,00 € 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Base imponible más 

prórrogas más posibles modificaciones sin incluir el IVA. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El importe del presupuesto base de licitación para 6 meses, asciende a la cantidad de 

105.342,60 € (Base imponible 87.060,00 € - IVA 18.282,60 €). 

 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO Y DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

La duración del contrato será de 6 meses con posibilidad de 1 prórroga. Por tanto, la 

duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, será de 24 meses. 

 

MODIFICACIONES POSIBLES PREVISTAS 

SI 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

a) La empresa adjudicataria reconoce expresamente tener el conocimiento, la 

capacidad, los recursos y medios necesarios para cumplir y hacer cumplir todas las 

disposiciones y normas que resulten de aplicación para la ejecución del Contrato en 
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materia de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, manteniendo indemne a la Unidad 

Central de Radiodiagnóstico, frente a cualquier reclamación derivada de incidentes 

acaecidos en relación con tales materias con ocasión de la ejecución del Contrato. 

b) La empresa adjudicataria debe proveer a todo su personal con los equipos de 

protección personal homologados que sean de aplicación según el plan de prevención 

de riesgos laborales derivado del análisis de riesgos realizado para los trabajos objeto 

del Contrato, asegurándose de que tal personal ha recibido la formación necesaria en 

el uso de tales equipos. 

c) La empresa adjudicataria deberá, a requerimiento del Órgano de Contratación 

de la Unidad Central de Radiodiagnóstico, presentar toda la documentación que acredite 

el cumplimiento de aquellas obligaciones que deban o puedan estar documentadas. 

 

El licitador presentará con la documentación administrativa un compromiso de mantener 

las condiciones anteriormente mencionadas durante la ejecución del contrato. 

Este compromiso constituye una obligación esencial del contrato, cuyo incumplimiento 

determinará la resolución del contrato. 

 

GARANTÍA PROVISIONAL. GARANTÍA DEFINITIVA. 

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para garantizar la 

no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y formalización del contrato, 

porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la actividad asistencial de difícil 

reparación. 

Sin embargo, si se considera necesario solicitar la constitución de garantía definitiva, para 

asegurar la ejecución del contrato. 

 

RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato el Director Técnico de la 

Unidad Central de Radiodiagnóstico, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y 

dictar las Instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada. 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato son los Jefes de 

Servicio/Sección y Coordinadores de cada uno de los centros que comprende la Unidad Central 

de Radiodiagnóstico. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

Los mamógrafos de la marca HOLOGIC tienen características tecnológicas particulares 

y, debido a su interacción directa con los pacientes, se consideran equipos de alto 

riesgo. Esto hace imprescindible cumplir con el Real Decreto 1591/2009 para asegurar 

su correcto funcionamiento y la seguridad de los pacientes. 

EMSOR, S.A. es la única empresa en España que comercializa, distribuye repuestos 

originales, instala y mantiene estos equipos, y no existe otra alternativa que garantice el 
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cumplimiento de las recomendaciones de la Circular 03/2012 de la Dirección General 

de Farmacia y Productos Sanitarios. Por ello, se ha optado por el procedimiento 

Negociado sin Publicidad. 

 

ANÁLISIS DE COSTES 

La contratación del expediente que se pretende formalizar, por las razones expuestas 

anteriormente es de 105.342,00 € IVA incluido, para un período de ejecución de 6 meses, con 

posibilidad de prórrogas y modificaciones 

El importe de licitación, para un período de ejecución de 6 meses, es el siguiente: 

Base imponible 87.060,00 € 

Importe del I.V.A. 18.282,60 € 

Importe total 105.342,00 € 

 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Dirección Gerencia de la Empresa Pública Unidad Central de Radiodiagnóstico. 

 

EL DIRECTOR GERENTE     

 

 

 

Fdo: Cesar López Velayos  
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